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PBDTWeSA BS €®BB3BA
Bdiîi^^''^'’ À’** ^•* Iww obligarán en la Peninsula, ielwi 

"anariaa^ i lôt veinte d las de su proimilgaoiôc, 
»tomni “ ®® iispasieee otra cosa. Se entiende hecha ia 

la ^*''**^® el dia en g ne termina La inserción de la lay 

•■^liai t** ^“®”“*®** ^* '*“ leye*’ ““ ex cas a de sa 

leyes no tend rió electo retroactivo, si no
Pasi8«*n lo coarrario. ' (Códice ewií wyenfe)

<« «decreto da 4 da Enero de 1883 j la Real orden 
Potacl ^°®^ de 1091, diaponen no se otorgue por las cor
ti «^r'?'’’* P^fi^incialee ai mnnicipales aiugho documento 
le iaE ^'i^* ’*® ’l®® l*”* rematantee presenten lo» recibos 
i(g_ . *’’ ísüaÍ9cho loa dereohoe de inaerción de los anun-

»e tabaeta» en la Goce la de tíodrid y Bolitim Orioiai,,

8Ü8UB1PCIÓN PAKTICCLAB

En Odanoaa. Fe-et».».
Un mee...................................b
Trimestre............................8 30
Seis mases..................... «18 hO
Un aho..................... * • .88

ir*wro«M«», « eáaíMac# de pweíc. 
Se publica todos les dina, excepto tus doatlngq^.

NOTA I UPO ÍITANTE.—Inmediatamente line los Stes. Al a al do» 
y SaerataHos reciban este “BOLETIN^ diepondrin ^ne so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, leude permanecerá 
basta el recibo del ahmero eigmente

Las Leyes, órdenes y ai>nsoioe que ae manden publicar 
an los Boiawtt Cffittialet ea han de remitír al Jeíe poHtifa 
reapeotivo, por cayo conduelo ae pasartn ó los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1554.) 
1 Loa seborss Secretarios cuidar in bajo su mas eetreoha 

responsabilidad, de couaervar los números de este Jittgiittf 
colección ado a para su enenader nación, que deberá veriá. 
caree a) final de cada afio.

AovMTaHCiA. Conformo con la condición 4. _<el plie
go qns fas servido de base para la subasta, no se insertard 
aingnn anuncio que sea á instancia de parto sin que ato- 
nonios intereeadea el importe de en pubUcauión, á raaón 
de 25 ototímos por linca Ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos i 88 céntimos.

'Ráleticia leí Caastja le Sídisms
[Oaceta del 26 de Julio)

®S. MM. el Rey y la Reina Re- 

^^^^ (Q. D. G.) y Augusta Real 
®'®iíülia, continúan en San Sebas- 

^^0 sin novedad en su importan- 
^ salud.

^ÜNTA PROVINCIAL

^ENSO DE POBLACION
DE COBDOBA

Circular número 2&i7

**068 '®*"^® treuBcarrido, oon bastante 
^8 plazo de tres meses que marca 
85„ Ordea de 20 de Marzo de esta 
íel’^®**®**** ®ú 1» Oaceia de Madrid 
^*ioi° ^ ^«producida en el Bolet-H 
^Í6nt^^ ^^ ®*^* proviucía oorrespon-

*' *^’^ ^^ ^^ Abril, para qae loa 
zas Jt ®‘®®tO8 rotulen 1as calles, pia
nito -°’’ Í®® carezcan de dicho requi- 
®CÍQ8 ^®“8*n número á todos loa edi- 
''*00« *^® excepción alguna, que no lo 
^Íaoió°’ *^*’*'° ^® loe del oaeoo de la po- 
’®in»d*' *¡'”®° '*® '®* egropados ó diee- 
*‘úu I^^ ^*”^ ®^ término, oaya disposi* 
Abril ^^ ^®®oidé por oiranlar de 29 de 
^“Vo* '''^^^^^ ®® ®^ Boletín del 3 de 
^®ió d’ ®°®™P^®*d® del modelo, que 
^**ión * pP^P'^’^^ír®®! pota que, oon ea- 
’*® un^i ’®’®’”®’ *Í'®8®n oonooimienio 
^'Obao ^^^^ Integramente practicadas 
'^Ú Ve ?P®’‘BeiûneB; y no habiéndolo 
^ ®0ût^J°^^^*^ ^°® Áyontamientos que 
’*8 rpo'*'*^®*^® ®® expresen, ordeno á 
^f0rro^^kV^°^ '^'°®'*^®® *1®® ®“ *’ 
el exn®*^ ® plazo de diez días ultimen 
•’‘«íó?*'^® *’'®*’®ioy me remitan el 
**^*^610 *'®'^’^®''P®“di®fite, arreglado al 
’’’bu o, ^®® y® oonocen; pues la Direo - 
^8tadi ^^^^' '^®? Lutitato Geográfico y 
’'f6euoi °® **’g® loe, oon la mayor 
oivj) ’’ ®o los remita este Gobierno 
’’*^0 6 ®®”“pimiento de la preven- 

j * ^ citada Real orden, 
''aoba 26 de Julio de 1897.

El Gobernador, 
José Maestre

Ayuctamientos é que alude la Cir- 
colar anterior:

Adamuz
Aguilar 
Alcaraoejoa 
Almedinilla 
Añora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Beoamejí 
Bujalance 
Ca bra 
Cañete de las Torrea 
Carcabuey 
Carlota (Le) 
Carpió (El) 
Castro dal Río 
Conquista 
Córdoba 
Doña Mencia 
Dos Torres 
Encinas Reales 
Espejo 
Espiel 
Fernán-Núfioz 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Fuente Palmera 
Fuente Tójar 
Guadalcázar 
Guijo 
Hinojosa dal Duque 
Hornaohueloe 
Iznájar 
Lucena 
Laque 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya 
Obejo 
Felenoiana 
Pedro Abad 
Pedroche 
Posadas 
Pozobianco 
Priego de Córdoba 
Pueblonuevo del Terrible 
Puente Genil 
Rambla (La) 
Rute
San Sebastián de los Ballestero» 
Santaella 
Torrecampo 
Vateuznoia 
Victoria (La) 
Villa del Rio

Villaharta
Villanueva de Córdoba
ViUauaeva de) Duque

^ Villaoo«va del Bey 
^ Villaralto
) Villavioiosa
1 Viso (E )
1 Zuheros.

! AYUNTAMltNTUb 
tu  
1 ESPEJO
$ Núm. 2609

; Extracto de loe acuerdoe adoptados 
f por este Ayuntamiento en loe meses 
1 de Abril, Mayo y Junio últimos, 
j MES DE ABRIL

k Sesión supletoria del día 5 
Presidente don Pablo de Graoia 

Aprobada el sota de la anterior, es 
adoptaron los siguientes acuerdos: 

Aprobar la cuenta de ingresos en el 
1 cementerio municipal en el mes de 
¡Marzo último, importante 37‘50 pese

tas, presentada por don José Rui» Cór- 
( doba.
i Otra presentada por don José Arro- 
t yo de los ingresos habidos en el mismo 
1 mes en la Administración municipal 
t de oonsumos, importante 2.843'66 pe

setas.
Y otra de don Manuel Pineda de los 

ingresos habidos en la Admíniatraoión 
municipal da arbitrios en el propio mes, 

: importante 63'47 pesetas.
I Asimismo se aprobó la distribuoión 
1 de fondos para el mes actual.
? Proceder á la reparación y sauea- 
1 miento de las calles Carrera, Plaza 

Í Arriba, San Sebastián, Cerro y Eras, 
■ para el paso de las procasioues an la 
' próxima Semana Santa,

Aprobar la cuenta de los gastos de 
, material de la Admiaistraoión de oon- 
* sumos en el mes de Marzo anterior, 
í Renunoiar à todo recargo sobre ca

rruajes de lujo.
Ampliar la reparación de calles á to- 

| das las que se encuentren en mal es- 

i tado.
* Asistir el Ayuntamiento á la fiesta

de Us palmas y procesión del Santo 
Entierro, ecompañedo de la banda mu
nicipal, á la que ae gratificará oon 40
pesetas.

Sesión del día 12

Acordar la cuenta presentada por 
- don José Ramírez, comisionado para la 

presentación d>s mozos ante la Comi
sión mixta, importante 166 pesetas, per 

' gastos de viaje y socorros facili ta J os & 
los mozos.

Aprobar seímiemo las facturas pre
sentadas por don Manuel Abella y el 
Seoretatio de la Corporaoiós, compren* 
sivas de impresos y reglamentos de 
quintas y consumos.

Dar eumplimlento á la oircolar del 
señor Gobernador sobre la Junta mo- 
nioipal del Censo.

Sesión del día 19
Apróbada el acta de la anterior, se 

acordó:
Sasoionar la ouenta presentada por 

el m 8 estro alarife Francisco Navarro, 
importante 360 pesetas, por la repara
ción de la pared lateral izquierda del 
cementer lo.

Proceder á la reparaoión inmediata 
del local que ocupa el reloj de la villa, 
en vista de su estado ruinoso.

Aprobar la cuenta de material de Se
cretaria de Marzo último y el extracta 
de los acuerdos adoptados por la Cor
poración en los meses de Enero, Fe
brero y Marzo últimos.

Sesión del día 26
Presidente den Pablo de Gracia

Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó:

Un expresivo voto de gracias al se
ñor Gobernador civil don José Maes
tre, por su gestión en Madrid para ob
tener un socorro de 20.000 pesetas en 
favor ue os pueblos de esta provincia.

La designación de locales para ins
talar las mesas en la próxima elección 
municipal.

Autorizer á la presidencia pera que
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2 BOLETÍN OFIfîTA b DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

librara A Uror del Comandaote del 
yoeato de la Qaardia oivil de eata villa, 
laa 50 peaetaa oonaigDadas an presa- 
paeato para eDoalo y aaeo de la oasa- 
coarte!.

MES DE MAYO 
Sesión sopUtoria del día 3 

Presidente don Pablo de Oraoía
Aprobada el sota de la anterior} se 

acordó:
Autorizar & la presidencia para que 

formara las ternas da los vocales qae 
han de oonstitoir la Jant# de Sanidad 
en el próximo bienio.

Aprobar laa eigaientes caentaa de 
Abril anterior:

Una de loa ingresos y gastos habidos 
en la Admioiatraoión monioipal de oon- 
aumoa, importantes 3.075'30 pesetas los 
primeros y 2’35 los segondoa, presen 
tada por don José Arroyo.

Otra de loa ingresos eo la de arbi
trios, imports o te 116*93 pesetas, pre
sentada por don Manoel Pineda.

Otra de loa ingresos del oementarto 
monioipal, importante 38'74 pesetas, 
presentada por don José Ruiz.

Se oyó oon gasto la leotnra de la car
ta del señor Gobernador civil, contes
tando al mensaje del AyaLtamíento.

Aprobar la dietribaoión de fondos 
para el corriente mea.

Aprobar asimismo las ouentas de em 
piedro de oalles, importantes 288'25 
pesetas, presentadas por Francisco Na
varro.

Procedar & la reparación da las Casas 
Consistoriales, cárcel, carnicería y me 
tedero.

Sesión del día 10
Presidente don Pablo de Graoia

Aprobada el sota de la anterior, se 
«oordÓ:

Qoe por la comisión de Hacienda se 
proceda & la furmaaión de loa pliegos 
de condiciones pata el arriendo del ar
bitrio sobrí puestos en la vla pública, 
pesas y medidas y local llamado paso 
de la harina.

Aprobar los gastos efectaados en los 
seis colegios eleotorales en la elección 
monioipal última.

Aprobar asimismo el padrón de oé- 
dnlaa personales y qoe se exponga al 
público por quince dise.

Sesión del día 17
Presidetite don Pablo de Gracia

Aprobada el acta de la anterior, se 
aoo/dó:

Daree por enterado el Aynotamiento 
de la oomanícaoión de la Tesorería de 
Hacienda participando estar inatrn- 
yenao expedients de responsabilidad.

Aprobar la coeota prest-otada por el 
maestro alarife FranoiHOO Navarro de 
les gastos ocurridos en la reparación 
de ediñcioa municipal- s.

Aprobar de igual modo los pliegos 
de condiciones para el aniendo de los 
eetvioioa del preso puesto.

Sesión del dis 24
Presidente don Pablo d* Gracia

Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó:

Aprobar la en enta presentada por 
don José Ramírez, de los gastos can 
aados en so viaje é la oapitai en sn ca
lidad de oonisionado para la presen- 
taoión ante la oomiaión mixta de los 
mozos sojetoe é revisión.

Declarar Coocejates definitivos à Id 
siete electos, por no haber reolaitiaoión.

Sesión del día 31
Presidenta don Pablo de Graoia

Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó:

Abonar 20 75 pesetas é don Joao 
José E-oobar, por Ia cera facilitada pa 
ra la procesión del Santo Ectierro y 
^ pesetas à don Rafael López, por ser 
hermano mayor de la cofradía del San
tísimo Sacramento, en concepto de sub- 
vención.

MES DE JUNIO
Sesión Bupletoria del día 7 

Presidente don Pab'o de Graoia
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó:
Aprobar la aabasta para el arriendo 

del local llamado "Peso de la Harina„; 
anunciar segunda enbasta oon baja del 
25 por KX) del arbitrio sobre pesas y 
medidas y puestos en la vía públioa, 
por no haberse presentado licitadores 
en la primera, •

Aprobar de igual modo las siguien
tes caentaa, pertenecientes al mes de 
Mayo último:

Una presentada por don José Arro
yo de los ingresos y gastos de la Ad 
ministración monioipal de Consumos, 
importantes los primeros 3.379'19 pe
setas y los segundos 39'70,

Otra presentada por don Macael Pi
neda por los ingresos habidos en la 
Administración de arbitrios, importan
tes 6ii'16 pesetas.

Otra presentada por don José Rniz 
Córdoba da los ingresos habidos en el 
cemebterio ma moi pal, importantes 101 
pesetas 24 céntimos.

Sesión del día 14
Presidente don Pablo de Graoia

Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó:

Conceder é don Juan López Ramí
rez 200 pesetas, como remuneración 
por el local y servicies prestados à la 
parada de cabslloe sementales; y 50 pe- 
aetas el Profesor de Veterinaria don 
José María García Navajas, por so asís 
te nota y colocación da herraje à dicha 
parada, todo oon cargo al oapíbalo li.“ 
del près opa esto.

Conceder 30 pesetas é la banda de 
músioa por so asistencia oon el Ayun
tamiento A la procesión del Santíeimo 
Corpas Christi.

Se aprobó el decreto de la Alcaldía 
ampliando el despacho expedido à fa 
vor del Agente ejecativo don Cristóbal 
López Toledo.

Se a o to rizó el abono de los gastos da 
material de Secretaría de Mayo úl
timo.

Se aprobó la Buepensión decretada 
por el señor Alcalde del Médico titular 
interino don Manuel Segara Luna, de 
olaréndolo cessate en mérito de tos 
ebusos cometidos.

Sesión del dia21
Presidents don Pablo de Gracia

Aprobada el sota de la auteiior, se 
acordó:

Remitir é la Comisión mixta cuatro 
expedientes de exoepoiones sobre ve 
nidos.

Aprobar las sobastas de arbitrios so
bre puestos en lo vla públioa y pesas y 
medidas.

Acceder & lo solicitado por doña Ma
ris Tomasa Córdoba López sobra re
unión en una bovedilla de loa restos de 
sos padres.

Sesión del día 28
Presidente don Pablo de Graoia

Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó:

Nombrar Médioot titulares interinos 
é don Luis Lópaz Vega y don José 
López Pineda, vista la nota aprobatoria 
del presupuesto ordinario, ee consignó 
que las partidas 10 y 11 de la relación 
número 1 del capítulo 1.“, articulo l.“, 
responden á loa dos oon otro de resi- 
denois fija, prestación de servicios del 
Farmacéutico y practicante,

Interesar del Gobierno oivil ee le
vante la restricción en la nota aproba
toria del presupuesto adicional.

Que se libraran con oergo ai capitulo 
11 díl presupeesto 80 pesetas, importe 
de loe gastos por todos conceptos del 
padrón de cédulas personales.

Admitir la dimisión presentada por 
el inspector de carne interino don José 
María García Navajas, nombrando oon 
igual carácter é don Antonio Aguilar.

Actor izar al señor Presidente para 
que oaaado lo estimare oportuno, li
brara á favor del Seoretarío de la Csr- 
poraoión, Ia oonsignauióo para gastes 
de formación del apéndice y repartos.

A probar loa gastos efectuados por el 
señor Alcaide, de su viaja A Górdoba, 
llamado por ei señor Gobernador.

Dar complimiento al Real decreto 
sobre recursos extraordinarios.

Acceder A lo solicitado por don Joa
quín Moral Laguna, admitiéndose fían 
2« personal rematante del arbitrio so
bre poestos en la vla públioa.

Gunoeder A don José Ramírez 30 pe- 
setas por la preseotación de loa últimos 
mozos ante te Gemisiéu mixta, cuya su 
me, así como la de 60 60 pesetas del 
viaje anterior para la preseutaoión de 
los sujetos A revisión, se abonaré oon 
cargo al capítulo 11 del prusupuesto.

Nombsar eecribieote temporero des
de el 5 de Jnho próximo, con el haber 
diario da 1*50 pesetas, A don Luis Rei- 
góo.

Sesión extraordinaria del día 30 
Presidente don Pablo de Gracia 

Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó:

Aprobar en todas sus partes, ratifi- 
cAn dose los acuerdos de le anterior, to
da vez qoe ya no hay oassión ni tiem
po para haoerlo.

El precedente extracto fuá aprobado 
an sesión ordinaria del 10 del corrien
te mee y lo certifico.

Espejo 15 de Julio de 1897 —El Se
cretario, José L. de Guevara.—V.” B.*: 
El Alcalde, Gracia.

MONTILLA
Húmero 261€

Don Juan Bautista Pér a Mataix, Alcalde 
Presidente del excelentísimo Avuntamiea- 
to ouiistitncioiial de esta ciudad.
Hagv Haber: que dicha Corporación 

mubioipal, en vista del expediente ina- 
traído A instancias da Rafael Oar mon a 
Hidalgo, mozo número 103 del alista
miento de 1896 y 56 del sorteo da este 
año, previa Ia tramitación prevenida 
en el art. 69 del reglamento da 23 de

Diciembre último, ha acordado deola 
rar que existen motivos sofioientes pS' 
ra suponer la annenoia desde h6oo uiA® 
de veinte años da loe medio herujanoi 
do dicho mozo Juan de Dios y Franaii 
CO Solano Carmona y Peñuela, al efuo^ 
de tener en cuanta esta oironof^taDOia 
al resolver sobre la excepción 2. art 
coto 87 do la ley. .

Lo que se publica en la Gatf^ 
Madrid y Boletín Ofioial do cata prO' 
vincia, en cumplimiento de lo preveoi 
do en el citado art, 69. A fin de que **® 
to loe mismos ausentes corno ouautai 
personas tengan noticias de sus para 
deros, lo pongan en conooimie»*‘’ • 
esta Alcaldía, para adoptar las deter 
minacioues A que haya lugar.

Montilla 24 da Julio de 1897—J« 
B. Pérez.—Por mandado de S. 9- < 

sé García. ____

BUJALANCE
Núm. 2522

Don Salvador de Castro y Cocs; ^}“*^ ^u 
Bidente del ilustre AyuntaHUonto 
oiadod. .^
Hago saber: que por el vecino a 

misma Manuel Vera, se ha dado pa 
A esta Alcaldía de haberea ®P*'^^5*j,| 
en PO melonar una burra rucio ‘’^^^^ 
oon la oreja derecha partida y 6® “** 
catorce años de edad. . j^ 

Dicha borra ha quedado depoa* *^ 
y A disposición de su dueño,ei ®® .^ 
sentare, en poder de Manoel 
Agueda, también do esta veo>»íí“ -^^^ 

Lo qoe se hace público pera 108 

bidos efectos- gj- 
Bajalanoe 24 de Julio de 199*' 

vador de Castro y Coca.

ALMEDINILLA
Núm.2623 ^ ^

Don Antonio Vego, Alcalde constituoioU 
esta villa. j^j|. 
Hago saber: que formada per **^^^j, 

ta de asociados de le misuie, oe“ ^^ 
glo A lo que preceptúa el art- ^^ 
vigente reglamento del '™P®^.^|^j¡4- 
oonsumos, la relación de los * 
dúos que han de comprender e^j ^^^ 
partimiebto vecinal para cubrir ^ 
po de dicho impuesto y eús re j 
autorizados, en el actual año «eo ^j 
00 do 1K97 A 98, se halla 
público en esta Secretaria, por f ^^jj 
de ocho días, contados desde ^[pj. 
aparezca inserto este anuao'O ®® jH 
LSTiN Oficial de la pro vi coi a. ¡^ 
los oosles puede ser examine * ^^ ^j 
personas qoe lo deseen y adnoir ^^^^

conducentes. 1897''' 
Almedinilla 22 de Julio o 

A, Vega, __ , 

PALENCIANA 
Núm. 2524 »eoí4**'

Don Rafael Paos Escalera, Alcalde 

tal de esta villa. , J¡jj0 t®^'
Hago saber: que eo^oatraD^^^^^^^j. 

minados en borrador los "^’P tér'i’^" 
toe de rústica y urbana de «■ gigroÎe’® 
no, cor respondientes al actúe ^^ ^^(^ 
económico, en la Secreter *|^^j,j6e’' 
AyaBtamÍento,seeiponeB *^j,o df** 
tu al público por término ® gjam’*'*' 
oon el fin de que pu0d^o e®^ jeose” ^ 
dos por enantes personas o

Ministerio de Cultura 2024



28 DE JULIO DE 1897 8

presentar sobre loa mismos las reclama* Baena 23 de Julio de 1897 —Pran- 
oionos que juzgo en oportunas. cisco Ruiz.—Por su mandado, Quiiler-

Palenoipua 22 da Jnlio de 1897.— mo Cabrera,
Rafael Paet. —

DOÑA MENCIA
Núm. 2525

^® Vargas López, Alcalde presi- 
. , ® .7?^ Ayuntamiento consátacioaal de esta villa.
H''go Babar: que formadas las cuen

ta de ordenación y caudales de este 
osito munioipat, correspondientes al 

»^0 eoonómico de 1886 á 97, quedac de 
Manifiesto en is Saoretaríe de eate 
Ayuntaiaíento, por término de quince 

Ma, contados desda la fecha en que 
■parezca inserto el presente en el Bo 
^BTis OnoTit^jg^tfo (j 9 OU yo plazo po- 
^ráu ser examinadas por los vecinos y 
ptosentarse las reclamaolonaa que esti- 
•“•n oonvenieutes.

^oúa Mencia 22 do Julio de 1897.- 
•ixtode Vargas López.

j SANTAELLA
? Nú mero 2629

Don Antonio Llamas Palma, Alcalde coneti- 
tncional de esta villa.
Hago sabei.'qoe por renuncia del que 

la desempeñaba ae halla vacante la Se
cretaría de este Ayantamiento, y por 
acuerdo del mismo se proveerá por con- 
carso, pasado el pUzo de treinta días, 
á contar desde el en que aparezca este 
anunoio en el Boietih OwoiaL y Gace~ 
ta de Madrid.

Lo qae se haca público por medio 
dal presente para que los interesados 
que se hallen el ornados de los reqai 
sitos legales puedan presentar sus so- 
lioitudes en la Secretaría de este mu
nicipio.

PALMA DEL RIO
Número 252G

^^¡^ Gamero Cívico y Benjumea, 
“alie constitucional de esta eiudaA 
**30 saber: que an la Seoretaiia mn- 

®'oipal de esta ciudad se eacueatran 
onfecoio(jn¿jg y expuestas al público, 

Í^IT el término de quince dlss, las oueu- 
*8 del Pósito oaoional de esta localí

1 parteneoieutes al ejercicio ante- 
^>'> ea Ou yo oaao puede examinarías el 

Mno qy^j ^ ^j^^ j^ tenga,
sima del Rjg jq ¿^ Julio de 1897. 

■~^<»é Marla Gamero Cívico,

Suntaslla 22 de Jnlto de 1397.—£1 
Alaalde, Antocio Llamas.—El Seore 
tario interino, Mignei MtlEAa j Oaroia.

1 IZNAJAR
1 Núm. 2530

Don Rafael A. Delgado Burell, Alcalde pre- 
1 sidente del i lustre Ayuotamiento constitu- 
| oional de esta villa.
i Hago saber: que habiéndcae hecho 
! proposición de arrendamiento de los 

derschos que levengan laa especies de 
cousumos en al aotnal año de 1897 à 
98, por la cantidad de 35 301 pesetas 
68 cóntimos à que ascienden las dos 

. terceras partes del cupo y recargos,con

i

LUQUE i

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

NUMERO 2396

' Ano económico de 1896-97
Movimiento de fondos en h Caja provincial durante el mes de Majo 

de 1897.

PECHAS

Mayo !.•, 97
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INGRESOS

Sxisítnda en Abrii

jj Núm.2627
^®’^n4ndez Mariscal, Alcalde 

-1003.1 de eata villa.
tas '*^*^ ^•‘^^‘’riqUB terminadas las coeo- 
Pó ^^ *”^'^®“ftoión y de Depositaría del 

8itod0 ast^ localidad,correspondien- 
hTii*' ^^"^ ®oonóiniCo de 1896 á 97, se 

® aa de manifiesto en esta Secretaría 
pa *^''^'P*^' P®f término de quince días, 
^^ IQo examínadaa puedan presen
tes^* '^°*^^'^'' '** mismas laa raolamaoio- 

Íte se estimen oportanas.
^®qte 23 da Jotio de 1897.-Eloy 

^“’nSadez.

COM-

BAENA 
Núm. 2628

M ¿61^1*'*®®° ^'^^^ Erias. Alcalde prosiden- 
^ Ilustre Ayuntamiento úo esta villa. 

Qji^^*®° ®®ber; que encootrándone va- 
fiab *,^'”' ^*®Í8ióa del que la desempo- 
k * .* P^8za de Secretario de esta Cor- 
do'^d”’*^’^ '^'”^‘®'P*‘^> dictada con el enel- 
que * ?'^®® pesetas, por el presente, 

® 8® insertará en el Boletín OvioIAl. 

dad y conforme á lo acor-
<*1 b P°*^ *’ Ayuntamiento en sesión 

®* ***“ 28 de Junio próximo 
los -’ "* towooia á concurso para que 

qto 80 orean adorcadoa 
^^ Qtaitdades necesarias para so 
an ^’^P*®^» i® solíoiten presentando 
itün*^* Alcaldía, dentro de! preciso ó 

*^'^*®’“® *^® treinta días, 
“ha * °'”^®8de el sigaiente al de la fe 
^® lo * ?P°f'^'^®® instancia acompañada 
^isut^ °°’^“®“^o® qae estimen convo- 

lag i.***’* ^'^^ llegue á conocimiento do 
^qaieuee pueda interesar, 

”“■»• y fij. ..„ rf,„„.

inclasiôn del 2 per 100 del impnesto 
extraordinario, el Atontamiento de mi 
presidencia ha acordado admitiría y 
eeñdlar el día 30 del actuel ; hora de 
laa once à las doce de su maBana. para 
qae tenga efecto ea esta Sala CapibQ> 
lar una subasta, en la que se admitirán 
propusicionea que mejoren el expresa 
do tipo.

Sará condición iodi-ipeuaable para 
tornar parte en ella consignar el 2 por 
100 del expresado tipo en la Deposita 
ría municipal ó en poder de la Jcnta 
de subasta, coa arreglo al pliego de 
oondioiooes que se enouentra de mani
festo en esta Secretaria de Ayanta- 
miento,

leoájar 19 de Julio de Ib97.—Ra
fael A. Dulgado. — P. 3. M-, Rafael Val
verde.

t 
(

MONTORO
Núm. 2510

Aceptado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión da ayer, el 
proyaoto da las ordenanzas municipa
les, formado por la comisión de so seno 
nombrada al efecto, quedan da mani
festo en la Secretaria de dicha Corpo- 
ïación, durante el p'azo de treinta días, 
contados desde el en que aparezca in
serto el presente edicto en el Boletín 
Or oiAG da la provincia, dentro del 
cual podrán ser examinadas en las ho* 
ras hábiles de oficina por los residentes 
y exponer por escrito caautas observa
ciones ocnsidereo Oportunas.

Montoro 26 de Julio de 1897.—Fer
nando Cañete.
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n

n
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El Ayuntamiento de Córdoba..... 
Idem de Espejo........................... 

Idem de Luoena.........................
Idem de Montoro........................... 
Idem de Puente Genil.................. 
Idem de Benamejí.......................... 
Idem de Castro...............................
Idem de Luoene......... ..  ...
Idem de Córdoba............................  
Idem de idem...................................  
Idem de idem................................... 
Idem de Rote...................................  
Idem de Córdoba............................  
Idem de idem................................... 
Idem de idem..................................  
Idem de idem.................... .............
Idem de idem............. .................

Bant'Sceocia (Estancias)......... .. 
Idem (Idem)................................. ....

El Ayuntamiento de Fte. Obejuna.
Idem de Cañete............................... 
Hem de Homachaelos.................  
Idem de Córdoba............................  
Idem de Montoro........................... 
Idem de Almedinilla.................... 
Idem de Alcaracejos............... .. 
Idem de Carpio................. ..
Idem de VU aralto..........................  
Idem de Luque.................. ............
Idem de Almedinilla...................... 
Idem de MontiUa........................  
Idem de Fueota la Lancha.........  
Idem de SujalaDoe.................... ..
Idem de Cabra................ ..............  
Idem de Montoro............................ 
Idem de Castro........................
Idem de Pedro Abad.................. .
Idem de San Sebastiao............... .  
Idem de ViUa del Rio.................. 
Idem de Dos Torres.................... .
Idem de Alcaraoejos.................. 
Idem de Posadas..........................  
Idem de Doha Mencia.................  
Idem de Io Victoria.................... 
Idem de Cañete............................. 
Idem de Monturque.................... 
Idem de Nueva Carteya............... 
Idem de Zuheros..........................  
Idem de Pslenciana.................... 
Idem de Benamejí...................
Idem de Eucinos Reales.............  
Idem de Baena.............................  
Idem de Almodóvar....................  
Idem de Valenzuela.................... 
Idem de Córdoba.......................... 
Idem de Blázquez........................  
Idem de Palma del Rio.............  
Idem de Carcabuey................. ..
Idem de Añora.............................  
Idem de Faente Palmera...........
Idem de Villanueva del Duque.. 
Idem del Visa.................................  
Idem de Villanueva de Córdoba, 
Idem de Blázquez..................... ..
Idem de Monturque..................  
Idem de Aguilar.........................  
Idem de Torrecampo.................. 
Idem de Lucena.........................  

Benefioeocia..........................................

2

PESETAS PESETAS

4.013 71

291 32
153 98

11.257 07 11.702 37

1.000
1.000

795
747 82

2.000

| 122

270 82 
4.011 60 
2.000 
2.100 
2.254 95

700 
12.500

10.769 87
1.836 23

312 48
27
28 50

2.000 4.204 81
216 66

1.600
4.000 6.716 66

47
26 

1.500
314 

1.000

26
62

62

933 72
1.260

169 39

07

1.000
95 50

7.606 16
1,500

915 91
323 93

1.562 02
894 43
382 68

1.964 33
1.000

319 19
1.765 69

898 81
562 38
904 24

1.462 05
792

l.oOO
1,600
1.666 78
1.048 79

89 06
216 36

4.839 12
1.829 70

390 21
269 52
594 32

1.441 34
2.633

300
BOO

2.000
796

4.279
2.527

17
54
60 66.971 21

ll2.Ktai 1*1
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FECHAS PAGOS
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1897 A D. Juan Carmena, una qp de primera enseñanza para pago de ha
beres y emolumentos de la Jouta.......................... ..

• José Sánchez Oueno, por 4 ídem para ídem.........................
„ Adolfo Caetiñeira, Arquitecto, por medición de fincas pare la os 

rret,erbdeMontoroáVentasdsCurdefta........................
„ José Serrano Pérez, profesor de Bellas Artes, sos babero ’dé 

Abril y Mayo de 1896......................................
« Angel Maris Cautifieira, 4 cuenta del material de Quintas...,, 

Al mismo, ídem del Archivo y Administración de Beneheenoia..........\’ 
A D. Angel Buena Motero, idem de la Deposttarta....................

„ Manuel Porcal, por un eolio de metal para le Comisión mi’itá di 
EeoJotacDieDto.  .

Para atenciones de Beuefioeucia.............................................
Persidem..................................................................
A D Pedro López, premio de cobrauzu.........................................................

„ Rafael Bezares, en pensión de 1896y 96........................... Zi^üi?
Pura ateooionee de Benefiuenoie............
Pura iJem........................................ ..
A D Calixto Molina, temporero, su haber de Mayo y Jomo de 1896
A los empleados de la cárcel de Cordoba, idem de Abril ú timo...../ 
A D * Angelu La Calle, Muestra de la Baouela Normal, idem de Di

ciembre da 1896 4 Abril del 97....................................................
AD. José La Calle, auxiliar de Seuretutia, ídem de Marzo del 96..,. 
Al mirmo, temporero, ídem do Mayo y Junio de ídem................,....'/ 
A D. Emilio Sartorios, idem idem..................................... ....','//................
A T. i?’’® ^®K»*<>n. profesor de Bellas Artes, idem de Euer/i’dem/ 
A Í ^:* Emilia La Cal e, so pensión en 1892 ai 96
A D. Tomás Bellido, oficial de Secretaria, sus haberes de Abril 4 Jo 

nio de 1894...........................................................................
A D." Eogeaie Garrigó, profesor» de Beitas Artes, ídem de 1893//’.
Para ateqoionee de Beneficencia.............................................
A D. Rafael Muñoz Teua, auxiliar de Coeutas, sus haberes de Marzo 4 

Joriio de 1896.................................... .......................................
Al Exemo. sefioi Marqués de las Escalonias, Preaidente’ imMrt’e' ’del 

Crédito C0D9Í^DRdo por 61 Congrsso olivaróro..
A D. Antonio Q'iiutero, temporero, su haber de Mijo y Jooi’e del 9/ 

„ Frauoisco Quintero, idem de Febrero 4 Junio del 93...............  
„ Manuel Navarro, auxiliar de carreteras, ídem do Mayo v Junio 

de 1896...
Par» atenciones de Benefioenoia............................................
A Jos herederos de don Francisco Pardo de la Casta, sus haberes en el 

año de 1891.................................................
Para atenciones do Beneficencia ............ ....................
A D. Sebastian Disz Moialee, por obra de carreteras en el año co

rriente.................................................................
A la Caja del Tesoro, 4 ouenta de las 91.484 pesetas quo debe reinU-^ 

grarle la provincia por gastos de segunda enseñanza en el año 
actual.................................................................... ,

A D. Antonio Somero, auxiliar de Cuentas, sus ’haberes do Marzo v 
Abril de 1896.........................

n
n

Eafael Baso, peda cam i nero, idem idem de 1891
Banque Romero, oonservador del Museo, idem de Abril y M¿v¿ 

de 1896......................................................
José Serrano Pérez, profesor de Belias Artes, idem en 95 y 96*.
Angel Alaria Oastíflaira, Secretario, idem en Febrero del 96.......... 

A D.* Manuela Serrano, resto de las 1,000 pesetas coocedidas en 6 dé 
Noviembre último..............................

ft

ft

A D. Pedro López, premio de cobrauza....................................................... '
„ Anastasio Maclas, conserje del Gobierno civil, sus haberes de Oc

tobre 4 Diciembre últimos................................................  ,
« Pedro López, premio de cobranza..................... .......................

Al mismo, por facturas de cupones de la Deoda provincial.........
Idem, por idem..............................................................................................
Idem, premio de cobranza........................................................
A D. Miguel Madrid, peón caminero, eus haberes en 95 y 96....**.*’’

« Gerónimo Artza, temporero, idem an Mayo y Junio del 96..........
n Pedro López, por facturas de cupones de la Deuda provincial...

Para utenoioues de Beneficencia.....................................................
Papel amortizado....................................................

PESETAS ! PESETAS

30
26

163 98
11.257 07 11.411 06

795

391 32
600
125
600

16
362 42 1.492 43

467 87
734 86

1.375
I.ü68 76 3.633 76

12.866 77
122
270 83

468 76
83 33

132
122
228 96
775 64

312 48
249 76

6.819 ií4 8.676 66

312 48

600
122
376 73

137 60
600 1.948 71

216 66
1.472 82 1.689 48

2.689 65

898 SI

163 66
106 76

333 32
682 64
600

300
2.390 99

93 76
6.421 47
1.166 37

32 62

BARCELONA
Núm. 2621 

COMANDANCIA DE JIAKI^A
Don Leopoldo d» Pesoust y Torre-Blane* 

Teniente de navio de la .irmad* y Joe^ 
Ù19[Micción d® esta Cumauth^^ ^® '^ 
nna.
Hugo saber: que me hallo instruyan' 

do facaa contra el individuo Bufael “ 
la Cruz Morales, hijo de Fraucisuo y “< 
Josefa, naturnl de Cubra, provincia “* 
Cordoba, vecino d-* Baroelona d» t^®'“ 
ta y seis aftou de edad, soltero, de oE^ 
carpintero, que no sabe leer Q* eeciibi.j 
ptocesado por el de it" de polizón de 
vapor correo AitOoso xn.

SüS Seftas peraonaleS sOU la® sígO)?® 
tes.* alto de estatura, cabello, btgo e 
y ojos negros, color moreno J boo 
regular.

Y o «an do de 11 jorjudioción qa® ® 
conceda la L^y de Eujtiioiamtento “{' 
litar de Marina, poi la piesente ''®*Í“' 
citoria cito, llamo y emplazo al Oiw 
R»taeI de <a Oraz Morales, pete qu®® 
el término dt treinta diaa, á cooiaf ®^ 
Je la uub'icac'ón de la preientJ* ®® 
Gaceta de Madrid y Boletines Ofiaat^ 
dele provincia Jo Cór loba y Barí;® 
na, se presente en este Juzgaco 
sus descargos; bajo aperoibimiai^*® *> 
de no venficurJo se le declarari éú re 
^®*'^^*' de

Al propio tiempo y ea noníbre 
S. M. el Sey (q. D. g.). exhorto yj' 
qoiero 4 todas las aotoridudeB, 
civiles como militares y 4 loa agentes 
la policía judicial, pura qoe í*'^**°'''Vj,, 
activas diligencias en hosca dd f* *|^ 
do individuo, y caso de ser habido ^ 
remitan con les seguridadescouveo’ 
tes 4 esta Comaodancie de Marine y 
mi disposición , j0

Dado en Barcelona 4 veinte y dea 
Julio de mil ochocientos 
siete.—Por mandato de S. S. , ®^ La, 
oretario, Pedro J. Boomati.— *• 
Leopoldo de Pescoat,

Sección de anuncios

Eæisiencia para Junio.

2.194
348
122

1.617
18.876

46
39 36.149 68

21.687 60
103.422 62

9.377 38
11^^800 00

Córdoba 80 de Junio de 1897.-El Presidente, 13 Marqués de las Escalonias.

JUZGADOS
ALHAMA (GRANADA)

Núm. 2620
Don Enrió no Gómez de la Tía y Padilla, Ca

ballazo u la Orden civil de Beneficencia y 
de la distinz^da de Cárlos III y Juez de 
instracciÓH de esta ciudad y su partido.
Por el presente se oíta 4 Joaquina 

Roiz Mérida, natural de Fuente Tójar,
/

provincia de Córdoba, querida del oo- 
nooido por el Ratón, y dedicada 4 la 
proatitooiÓD, y cuyo actual paradero se 
ignora, 4 fin de que comparezca ante 
este Jazgadt», para reoibirle declara
ción en la canea que se instruye oontra 
José Pérez Molina (a) Batatero y Sille 
ro. y so hermana Laisa, sobre asesina 
to y robo á Frauoisco Fernández Crea- 
pUlo, P0oiuo^de Salares, señalándole el 
termino de oiez días para verifioarlo,

desde la inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial de esta proviaoia y la 
de Oórdoba; speroibida que de no veri- 
ficario, le parará el perjuicio que haya 
logar.

Dado en Alhama (Granada) 4 veinte 
y uno de Julio de mil ochocientos no
venta y siete—Borique Gómez de la 
Tía.—Por mandado de S. S.*, Licencia
do Francisco Calvo,

PÓSITOS
Los formularios para las cnenW 
de este ramo de la adniinistr^^^^® 
municipal, se remitan á vneUa ^^ 

correo, haciendo el pedido ^ 
imprenta del “Diario de Córdoba'"

LOS CERTIFICA^ 
dos trimestrales del 1 por 10® ^^^ 
bre pagos y sueldos, se bailad 
venta en la imprenta del DLlb 

DE CORDOBA.

LOS NUEVOS BÇ 
partimientos para las óO’^^^'^^,?^ 

j ues de rústica y urbana, so b® 
de venta en la imprenta del “1 

RIO DE CORDOBA.^

LOS CERTIFICA; 
dos del 1 por 100 se ^^^’^^i0 
venta en la imprenta del OIA 
DE CORDOBA, Letrados, 1^*

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de '^^ 

en la imprenta del “Diano^^^^^

Imj^rentu tlul DIAEtO DE íjól*^
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